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1° RATIFICAR las Resoluciones Nºs 019, 020, 021 y 022-2020-UNHEVAL-FM-CF, del 18.SET.2020, 
de la Facultad de Medicina de la UNHEVAL, que se detallan a continuación; por lo expuesto en los 
considerandos precedentes: 
1.1 Resolución Nº 019-2020-UNHEVAL-FM-CF, del 18.SET.2020, que designó al Mg. Antonio 

Alberto BALLARTE BAYLON, docente nombrado ASDE en la EP de Odontología, como 
COORDINADOR del Diplomado en ORTODONCIA de la EP de Odontología. 

1.2 Resolución Nº 020-2020-UNHEVAL-FM-CF, del 18.SET.2020, que designó al Mg. Esp. Juan 
David Sergio GAYOSO RIVERA, como COORDINADOR del Diplomado en ENDODONCIA de 
la EP de Odontologla. 

1.3 Resolución Nº 021-2020-UNHEVAL-FM-CF, del 18.SET.2020, que designó al Mg. Miguel 
Nino CHAVEZ LEANDRO docente AXTP 20 horas de la EP de Odontología como 
COORDINADOR del Diplomado en ODONTOPEDIATRIA de la EP de Odontología. 

1.4 Resolución Nº 022-2020-UNHEVAL-FM-CF, del 18.SET.2020, que designó al Mg. Miguel 
Nino CHAVEZ LEANDRO docente AXTP 20 horas de la EP de Odontología como 
COORDINADOR del Diplomado en ESTÉTICA DENTAL de la EP de Odontología. 

2° DISPONER que los órganos internos competentes adopten las acciones complementarias. 
3° DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos competentes. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

SE RESUELVE: 

CONSIDERANDO: 

Que el Vicerrector Académico, con la Elevación Digital Nº 086-2020-VRAcad-UNHEVAL, del 
28.SET.2020, remite los Oficios Virtuales N°s 040, 041, 042 y 043-2020/UNHEVAL-FM-D, del 
28.SET.2020, del Decano (e) de la Facultad de Medicina, quien solicita la ratificación de las siguientes 
Resoluciones Nºs 019, 020, 021 y 022-2020-UNHEVAL-FM-CF, del 18.SET.2020, las cuales se 
detallan en la parte resolutiva de la presente resolución; 

Que, dado cuenta en la sesión ordinaria Nº 45 de Consejo Universitario, del 29.SET.2020, con 
la opinión favorable del Vicerrector Académico, el pleno acordó ratificar las Resoluciones N°s 019, 020, 
021 y 022-2020-UNHEVAL-FM-CF, del 18.SET.2020, de la Facultad de Medicina de la UNHEVAL; 

Que el Rector remite el caso a Secretaría General, con el Proveído Nº 0551-2020-UNHEVAL- 
CU/R, para que se emita la resolución correspondiente; 

Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria N° 
30220, por el Estatuto y el Reglamento General de la UNHEVAL; por la Resolución N° 050-2016- 
UNHEVAL-CEU, del 26.AG0.2016, del Comité Electoral Universitario, que proclamó y acreditó, a partir 
del 02.SET.2016 hasta el 01.SET.2021, a los representantes de la Alta Dirección; por la Resolución Nº 
2780-2016-SUNEDU-02-15.02, del 14.0CT.2016, que resolvió proceder a la inscripción de las firmas 
de las autoridades de la UNHEVAL en el Registro de Firma de Autoridades Universitarias, Instituciones 
y Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU; y por la Resolución Rectoral N° 0785-2020- 
UNHEVAL, del 03.NOV.2020, que declaró en comisión de servicios al Dr. Reynaldo Marcial Ostos 
Miraval, Rector, y encargó las funciones de Rector al Dr. Ewer Portocarrero Merino, Vicerrector 
Académico, del día 04 al 06 de noviembre de 2020; 

Cayhuayna, 04 de noviembre de 2020. 
VISTOS, los documentos que se acompañan en catorce (14) folios; 
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